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ADRIANA MARIA ORTIZ RIOS mayor de edad, identificada con c®dula de ciudadan²a 

n¼mero 37.671.448 expedida en Barbosa y abogada en ejercicio y Portadora de la Tarjeta 

Profesional n¼mero 209.885 emanada del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi condici·n de apoderada judicial de la demandada COOSALUD EPS SA 

dentro del proceso de la referencia por medio del presente me permito presentar RECURSO 

DE APELACION contra la sentencia proferida por este Despacho el pasado 29 de 

Noviembre de 2023, de conformidad con las disposiciones contenidas en el art²culo 322 del 

CGP, espec²ficamente en el numeral 3 ibidem manifestando desde ya que propondremos 

los reparos sobre los cuales versar§ la sustentaci·n que desarrollar® ante el superior en los 

siguientes t®rminos: 

I. CONSIDERACIONES PREVIAS 

El fallador de primera instancia, mediante SENTENCIA ANTICIPADA decidi· DECLARAR 

de OFICIO, las excepciones denominadas ñ FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR 

PASIVAò; y,  ñPAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIčNò; la primera a favor de la demandada 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO INTEGRAL ñCOOSALUDò; y la 

segunda, a favor de mi representada  COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

E.P.S., tomando en consideraci·n el interrogatorio oficioso y de parte practicado al extremo 

demandante a trav®s de su representante legal, donde se puso en conocimiento del 

Despacho la existencia de un Acta de conciliaci·n extrajudicial suscrita ante la 

superintendencia Nacional de Salud el d²a 27 de marzo de 2019. 
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Concluye el Despacho que: 
 

ñal consultar el acervo probatorio se pudo colegir que la entidad deudora ïpor lo 
tanto, legitimada por pasivaï es COOSALUD E.P.S. S.A. y no la COOPERATIVA 
DE DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD E.P.S.-S., dado que NO posee 
titularidad alguna sobre los derechos y obligaciones ventilados en esta lid.  
As² entonces, nos resta analizar la defensa desplegada por el deudor demandado, 
pues, as² como la ley concede al titular del derecho el beneficio de acci·n de 
protecci·n jur²dica, igualmente otorga la posibilidad al demandado de enervarla 
mediante el uso de las excepciones de fondo. 

 
(é) 

Revisado uno a uno esos documentos de forma hilvanada con cada factura, se pudo 
verificar la existencia de un PAGO PARCIAL de la obligaci·n contenida en ellas, las 
que fueron:  
CF-5059, CF-5051, CF-5055, CF-5063, CF-5065, CF-5067, CF-5069, CF-5071, CF-
5075, CF-5077, CF-5079, CF-5099, CF-5105, ZA-7545, ZA-7826, ZA-8527, ZA-
8845 ZA1-4852, ZA1-19354, ZA1-21601, ZA1-22399, ZA1-22669, ZA1-22835, ZA1-
23994, ZA1-24235, ZA1-24592, ZA1-24822, ZA1-25386, ZA1-26037, ZA1-26928, 
ZA1-27217, ZA1-27773, ZA1-27779, ZA1-27926, ZA1-28393, ZA1-28419, ZA1-
28472, ZA1-28667, ZA1-29248, ZA1-29251, ZA1-29382, ZA1-29615, ZA1-29620, 
ZA1-29635, ZA1-29650, ZA1-32723, ZA1-32561, ZA1-33714, ZA1-34672, ZA1-
34735, ZA1-35122, ZA1-36250, ZA1-35756, ZA1-35757, ZA1-35927, ZA1-37104, 
ZA1-37105, ZA1-37106, ZA1-37107, ZA1-37144, ZA1-37154, ZA1-37155, ZA1-
37366, ZA1-38505, ZA1-38508, ZA1-38857, T-503186 y T-533878.  
 
De lo anterior result· una suma total de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

PESOS ($59ô245.257,oo.) adeudados. 

 

II. DE LOS REPAROS CONCRETOS 

En consideraci·n a lo se¶alado, fundo los reparos frente a la decisi·n bajo las siguientes 
premisas: 



 

La Corte ha explicado que las deficiencias probatorias pueden generarse como 
consecuencia de: (i) una omisi·n judicial, cuando el juez niega o no valora la prueba de 
manera arbitraria, irracional y caprichosa o puede ser por la falta de pr§ctica y decreto de 
pruebas conducentes al caso debatido, present§ndose una insuficiencia probatoria; (ii) o 
por v²a de una acci·n positiva, que se presenta cuando el juez no aprecia pruebas 
esenciales y determinantes de lo resuelto en la providencia cuestionada que ha debido 
admitir y valorar porque, por ejemplo, fueron debidamente recaudadas y al hacerlo se 
desconoce la Constituci·n, o por la valoraci·n de pruebas que son nulas de pleno derecho 
o que son totalmente inconducentes al caso concreto, y (iii) defecto f§ctico por 
desconocimiento de las reglas de la sana cr²tica. 

Sabido es que el juez debe fallar de acuerdo con la sana cr²tica y acorde con las pruebas 
aportadas al proceso para lo cual debe estudiar y pronunciarse sobre todos aquellos medios 
exceptivos que se han propuesto como defensa. 

La jurisprudencia constitucional ha definido el principio de congruencia ñcomo uno de los 
elementos constitutivos del derecho fundamental al debido proceso consagrado en el 
art²culo 29 de la Constituci·n Pol²tica, en la medida que impide determinadas decisiones 
porque su justificaci·n no surge del proceso por no responder en lo que en ®l se pidi·, 
debati·, o prob·ò. Adem§s, ha establecido que si no hay congruencia en un fallo se 
configurar§ un defecto y, por tanto, ser§ procedente la tutela contra providencia judicial con 
el fin de tutelar el derecho constitucional fundamental al debido proceso. 

Por ello se solicitar§ al superior jer§rquico revise la decisi·n del a quo en los siguientes 
aspectos: 

 

1. DE LA DECLARATORIA DE LA EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMACION EN 

LA CAUSA POR PASIVA. 

El fallador de primera instancia, al referirse err·neamente a la obligaci·n de pago en 

cabeza de mi representada, concluye: 

ñDe acuerdo con tal conciliaci·n la parte convocada, esto es, la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD,8 

NO posee legitimaci·n en la causa por pasiva, en virtud de la cesi·n de 

derechos aprobada por la Resoluci·n 2427 del 19 de julio de 2017 emanada 

de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, la que posteriormente 

fue elevada a Escritura P¼blica No. 3306 del 22 de agosto de 2017 de la 

Notar²a Segunda (2Û) de Cartagena e inscrita en la C§mara de Comercio de 

esa misma ciudad el 31 de agosto del mismo a¶o. 

Pues bien, antes de analizar la exigibilidad de los t²tulos, resulta imperante 

abordar lo relacionado con ese presupuesto procesal de la pretensi·n, a 

saber, la LEGITIMACIčN EN LA CAUSA, toda vez que en Acto Admnistrativo 

tra²do a colaci·n, se evidencia la cesi·n de derechos comentadaò 

Este argumento no es compartido por esta defensa por cuanto he de recalcar al despacho 
que la escisi·n es una reforma estatutaria mediante la cual una sociedad (escindente) 
divide su patrimonio en dos o m§s partes con el fin de transferir en bloque una, varias o la 
totalidad de dichas partes a una o varias sociedades (beneficiarias) ya constituidas o las 
destinan para la creaci·n de nuevas sociedades (art²culo 3Á de la Ley 222 de 1995). 
 



 

Como es de amplio conocimiento a trav®s de la resoluci·n 2427 del 19 de julio de 2017 la 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, AUTORIZč la reorganizaci·n institucional 
que dio paso a la ESCISION IMPROPIA de la anteriormente conocida COOPERATIVA DE 
SALUD Y DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD EPS (en adelante COOPERATIVA) 
siendo beneficiaria de tal reforma COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A 
sociedad legalmente constituida e identificada con el NIT 900.226.715-3.  
 
Importante resulta advertir tambi®n que la persona jur²dica demandada COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD, NIT 800.249.241-0 no ha 
desaparecido, y muestra de ello se tiene que se encontraba habilitada para la suscripci·n 
del acta de conciliaci·n del 27 de marzo de 2019, la cual fue tenida en cuenta por el 
Despacho para resolver la litis que nos convoca. 

A trav®s de la reorganizaci·n empresarial se dividi· una sociedad en dos, sin embargo, la 
sociedad escindida, esto es la demandada COOPERATIVA, contin¼a con plena existencia, 
capacidad y representaci·n legal, raz·n por la cual la ejecuci·n de la sentencia bien podr²a 
continuarse contra ella. No obstante lo anterior, mal hizo el despacho en endilgar 
responsabilidad de pago contra mi representada, por las razones que venimos decantando, 
por lo que, con certeza es dable colegir que no debi· declararse la FALTA DE 
LEGITIMACION EN LA CAUSA propuesta por el Aquo. 

Conforme al tenor literal de los t²tulos arrimados al plenario, la demanda s·lo pod²a 
presentarse contra la COOPERATIVA DE DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD, como 
quiera que de los documentos adosados a la demanda como t²tulo para el recaudo ejecutivo 
que militan en el expediente y utilizados como t²tulo valor,  gozan de plena literalidad y 
autonom²a, de all² que habilitan la legitimaci·n de su suscriptor, esto es, la  COOPERATIVA 
DE DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD, en ese sentido jam§s debi· librarse orden de 
pago contra otra persona jur²dica de la que no se ha dejado suficiente evidencia dentro del 
proceso, sea la supuesta obligada a satisfacer los cr®ditos que aduce la parte demandante. 

M§xime que, tal como lo desarrollaremos ante el superior, se realiz· una indebida o limitada 
valoraci·n de las pruebas que militan en el expediente, al dictar sentencia anticipada, pues 
de las facturas respecto de las cuales se decret· orden de apremio, se logr· verificar que 
no se encuentran contenidas en el acuerdo conciliatorio, con el cual se resolvi· la litis. 

Pido, por tanto, declarar probada esta excepci·n y negar, por consecuencia, seguir adelante 
dicha ejecuci·n. 

 

2. DEL INDEBIDO ANĆLISIS DE LA EXCEPCIčN DE COBRO DE LO NO DEBIDO, 

ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES DEL SECTOR 

SALUD PARA EL COBRO DE FACTURAS E INEXISTENCIA DEL TITULO 

EJECUTIVO 

Mediante la providencia objeto del presente recurso, el A quo consider· que ñde no haberse 
cumplido con los requisitos legales, dichas facturas debieron ser devueltas por COOSALUD 
al momento de efectuarse las glosas, motivo por el cual no se hallan probadas las 
excepcioes restantes ya referidasò, sin embargo, no tiene en cuenta el fallador de primera 
instancia que para la fecha de facturaci·n, mi representada no se encontraba habilitado 
como asegurador de los servicios de salud.  

En ese orden, deb²a el despacho entrar a estudiar las afectaciones de la facturaci·n 
presentada, al tenor de los medios exceptivos propuestos por la COOPERATIVA 



 

COOSALUD, quien, para la fecha de la presunta radicaci·n de las facturas, era la 
responsable de efectuar las devoluciones y glosas correspondientes, seg¼n la normatividad 
vigente. 

Aunado a lo expuesto, no tuvo en cuenta el despacho de primera instancia que, los t²tulos 
ejecutivos en el sector salud son t²tulos complejos, por ende, para su ejecuci·n no resulta 
suficiente la mera factura de venta, pues, tal como se aleg· desde la contestaci·n misma 
de la demanda, ñlas disposiciones contenidas en el Anexo T®cnico No 5, son aplicables 
para la factura emitida en virtud de la prestaci·n de servicios de salud, por lo tanto, no es 
suficiente la aplicaci·n de la normatividad mercantil cuando se trata de facturaci·n derivada 
de la atenci·n en salud, de igual forma es importante que se acredite unos elementos de 
juicio mayores, representados en soportes que permiten la verificaci·n de la prestaci·n del 
servicio en cada caso, garantizando el adecuado manejo de recursos dinerarios de excesivo 
cuidado y control: los dineros de la saludò. 

Esta postura encuentra su fundamente en el precedente jurisprudencial pregonada por la 

Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. De conformidad con ello, resalt· que, En materia 

de facturas emanadas de la prestaci·n del servicio de salud, la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia ha venido considerando, en t®rminos generales, que, por contar con 

una reglamentaci·n espec²fica, la que pugna con los principios propios de los t²tulos valores 

y, por las caracter²sticas de los sujetos que intervienen en su emisi·n, no resulta viable 

estructurar verdaderos t²tulos valores sino t²tulos ejecutivos complejos. Indicando: 

ñAs² lo dejaron plasmado en el salvamento de voto frente a la decisi·n de Sala Plena 

del 23 de marzo de 2017, APL2642, siendo reiterada dicha postura en muchos otros 

pronunciamientos entre otras las sentencias: STC18085-2017, STC19525-2017, 

STC2065-2019, STC2064-2020, STC3056-2021, STC8408-2021, STC7875-2022, 

STC1991-2022, STC14094-2022, STC5997-2022 y STC1412-2023.  

En el salvamento de voto aludido la Sala Civil enfatiz·:  

ñEn otras palabras, el empleo de facturas no torna la relaci·n ajena a la relaci·n de 

seguridad social, m§xime cuando dichos instrumentos, no son los ¼nicos utilizados y 

sobre todo porque dada la especial reglamentaci·n en la materia, los mismos quedan 

desprovistos de cualquier m®rito cambiario, en caso de haberse elaborado como t²tulo 

valor, y no como la simple factura tributaria, pues la normativa particular establece 

requisitos totalmente ajenos áal estatuto comercial que se ocupan de los anexos, 

t®rminos de presentaci·n, glosas y condiciones de pago, todos vinculados a la 

din§mica aut®ntica del SGSSS.  

Ciertamente, en dicho escenario, por regla general, la factura cumple una funci·n 

diferente a la prevista para los t²tulos valores, teniendo previsiones diferenciales a las 

del C·digo de Comercio, en aspectos capitales como los sujetos intervinientes en su 

perfeccionamiento, requisitos de exigibilidad y pautas sobre la oportunidad para la 

obtenci·n del pago. 

Lo visto por cuanto es sentida la necesidad de someter los distintos actos al 

cumplimiento de los fines del sistema y equilibrar las tensiones existentes entre el 

imperativo de salvaguardar la recta destinaci·n de los recursos y el deber de garantizar 

un flujo eficiente y adecuado de los mismos que permita el correcto funcionamiento de 

los agentes, en particular de las IPS, quienes de forma directa atienden las 



 

contingencias que pretende cubrir toda la estructura organizacional (ver Decreto 1281 

de 2002 y art²culos 13 de la Ley 1122 de 2007 y 111 del Decreto Nacional 019 de 2012 

y dem§s disposiciones concordantes y complementarias)  

4.2. Se resalta que la naturaleza y dise¶o de las instituciones, relaciones y 

prestaciones propias del SGSSS, m§s all§ de la notable participaci·n privada, ri¶en 

con los elementos sustanciales que definen los t²tulos valores en general y la factura 

cambiar²a o simplemente factura en particular; ello, tanto antes como despu®s de la 

reforma introducida por la Ley 1231 de 2008, çPor la cual se unifica la factura como 

t²tulo valor como mecanismo de financiaci·n para el micro, peque¶o y mediano 

empresario, y se dictan otras disposicionesè.  

Sin lugar a dudas el tratamiento dado a las facturas por el derecho de la seguridad 

social, desdice de los principios de literalidad, autonom²a, incorporaci·n y legitimaci·n 

que informan a los t²tulos valores en general (art. 619 del C.Co.), siendo para ello 

suficiente, destacar que tal normativa del sector salud impide predicar que documentos 

como los aducidos por la demandante puedan legitimar el ejercicio de un derecho literal 

y aut·nomo incorporado en los mismos.  

Las versiones del art²culo 772 del C·digo de Comercio, relativas a la definici·n de 

factura como t²tulo valor, aluden a que dicho instrumento es aquel que el vendedor 

(ahora tambi®n prestador del servicio) puede librar, entregar o remitir al comprador (o 

beneficiario del servicio); dicha bilateralidad consustancial de la relaci·n cartular que 

dimana de la factura es manifiestamente impropia en el escenario del sector salud, 

donde los adquirentes y beneficiarios de los bienes y servicios son personas diferentes 

a las destinatarias de las facturas y por ende obligadas a su pago.ò 

En otro de sus tantos pronunciamientos, la Sala Civil evoca un fallo de su hom·loga la 

laboral diciendo: 

ñDest§quese c·mo esta Corporaci·n ha encontrado razonable la exigencia de t²tulos 

complejos para el cobro de facturas presentadas con ocasi·n de servicios de salud, 

comoquiera que  

(é) los requisitos para el cobro de facturas por prestaci·n de servicios de salud se 

rigen por normativas especiales, las que a su vez establecen la forma en que los pagos 

respectivos deben efectuarse, estableciendo t®rminos para la generaci·n de glosas, 

devoluciones y respuestas.  

Ahora bien, en el sub examine, si bien las documentales (facturas) a las que aludi· en 

su decisi·n el Juez plural no tienen la aceptaci·n expresa por quien es el obligado al 

pago, tal exigencia no est§ contemplada en la norma especial que regula la materia1, 

tan es as² que entre las modificaciones que introdujo la Ley 1438 de 2011-Por medio 

de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan 

otras disposiciones-, se encuentra aquella que se¶ala que, las facturas tambi®n 

podr§n ser enviadas por correo certificado, sin perjuicio del cobro ejecutivo que podr§n 

realizar los prestadores de servicios de salud a las Entidades Promotoras de Salud en 

caso de no cancelaci·n de los recursos.  

As² las cosas, en el presente asunto nos encontramos frente la existencia de un t²tulo 

ejecutivo complejo y no ante un t²tulo valor que deba cumplir con las exigencias 



 

del c·digo de comercio para las facturas de cambio tal y como lo consider· el Juez 

de primer grado, pues, se itera, existe una normatividad especial y con fundamento en 

ella es como debe estudiarse los requisitos del t²tulo ejecutivoè (Subrayas de la Sala) 

(STL14963-2016)ò2.  

Y la Corte ha insistido con vehemencia sobre el car§cter vinculante de los fallos de 

tutela. En forma puntual en la sentencia STC1412 de 2023 trajo a colaci·n lo afirmado 

en sentencia STC14094-2022 al decir:  

ñPor consiguiente, es indudable que sobre esta materia existe un çprecedenteè 

vinculante, el cual no puede ser ignorado por los jueces en los çprocesosè donde se 

ventile esta, m§xime cuando, se recuerda, esta Corte tiene sentado que los 

çjuzgadoresè tienen la çobligaci·nè de çrevisarè de oficio o a instancia de la çparte 

ejecutadaè los elementos del çt²tuloè, aun en vigencia del C·digo General del Proceso 

(CSJ, STC14164-2017, iterada recientemente en la STC16048-2021 y STC1912-

2022) (se enfatiza). 

precedente que ha venido pregonando la Corte Suprema de Justicia en Sala Civil en 

materia de facturas que provienen de la prestaci·n del servicio de salud, donde se 

requiere la conformaci·n de un t²tulo ejecutivo complejo, integrado por los documentos 

que la ley ha se¶alado para su cobro, adem§s, se trata de una regla jurisprudencial, 

propuesta por el m§ximo ·rgano de cierre de la jurisdicci·n ordinaria. 

De conformidad con lo esbozado, el Anexo T®cnico 5, define los formatos, mecanismos 

de env²o, procedimientos y t®rminos que deben ser adoptados por los prestadores de 

servicios de salud y las entidades responsables del pago de tales servicios, as² mismo 

establece los soportes que deben adjuntarse con cada una de las facturas, de acuerdo 

con el tipo de servicio prestado. 

Así las cosas, dando estricta aplicación al marco normativo y jurisprudencial expuesto, las 
facturas base de recaudo no conforman sendos títulos ejecutivos complejos, lo que tendría 
como consecuencia la prosperidad de la INEXISTENCIA DEL TÍTULO EJECUTIVO ANTE 
EL INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES DEL SECTOR SALUD PARA EL 
COBRO DE FACTURAS que fue desarrollado en sede de primera instancia.  
 
Y es que precisamente Al respecto de la constituci·n del T²tulo ejecutivo Complejo, en 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA CIVIL ï FAMILIA  DE CARTAGENA 

en Sentencia de fecha veintis®is (26) de julio de dos mil veintitr®s (2023), mediante la cual 

se resolvi· recurso de Apelaci·n contra Sentencia, incoado por este extremo procesal, 

proferida dentro del Proceso Ejecutivo ï Acumulados, identificado con radicado ¼nico No. 

13001310300720190009002, Demandante: Fundaci·n Cl²nica del Norte y otras 

Demandado: Coosalud E.P.S. S.A., en aras de propender por una justicia coherente, 

unificada e igualitaria, que garantizara la seguridad jur²dica y confianza de los usuarios en 

la justicia, m§s all§ de criterios doctrinarios, acogi· la tesis del t²tulo complejo en materia de 

facturas de salud pregonado por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

Para los efectos correspondientes, nos permitimos correr traslado de la providencia en 

menci·n. 



 

3. DE LA CARENCIA DE VALOR PROBATORIO PARA VERIFICACION DEL 

ESTADO DE LAS FACTURAS RESPECTO DE LAS CUALES SE ORDENč 

SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

Tal como fue indicado en l²neas anteriores, las facturas respecto de las cuales se orden· 

seguir adelante con la ejecuci·n no se encuentran contenidas en el acuerdo conciliatorio, 

con el cual se resolvi· la litis. 

En ese sentido, resultaba imperioso realizar el estudio del estado de los t²tulos valores y las 

pruebas arrimadas al Despacho, imprimi®ndole la tarifa legal que daba lugar. 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, resulta imperioso pronunciarnos y traer a 

colaci·n lo expuesto por la apoderada judicial de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD, en materia de estos t²tulos, puesto que los 

mismos presentaban afectaciones que imped²an su exigibilidad, bien sea por Glosas, 

Devoluciones y pagos. 

1. DE LA INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION ALEGADA POR LA COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD-  

En el escrito de excepciones presentado por la apoderada judicial se enlistan las facturas 

que a continuaci·n se referencian, las cuales al verificar todo el acervo probatorio que milita 

en el expediente, al momento de contestar la demanda no hicieron parte integral del 

acuerdo conciliatorio suscrito ante la Superintendencia Nacional de Salud aportado por la 

parte demandante y con el cual el Despacho tom· la decisi·n que hoy se recurre, por 

presentar afectaciones. 

1. FACTURAS GLOSADAS 

 

Fecha 

Radicaci·n  
NÁ Factura  Valor Factura  Abonos  

Saldo 

Pretendido  

Glosas 

Aceptadas  

31/01/2013  ZA7545  26.952.087  26.458.847  493.240  493.240  

28/02/2013  ZA7826  27.701.355  23.111.430  4.589.925  4.589.925  

30/04/2013  ZA8527  27.778.247  27.461.993  316.254  316.254  

31/05/2013  ZA8845  26.230.511  25.620.040  610.471  610.471  

30/07/2014  ZA14852  27.958.142  22.610.197  5.347.945  5.347.945  

10/11/2015  ZA119354  29.896.376  29.296.376  600.000  600.000  

12/02/2016  ZA121601  30.237.812  29.449.878  787.934  787.934  

8/03/2016  ZA122399  30.874.574  30.601.864  272.710  272.710  

8/04/2016  ZA122835  29.387.981  17.262.847  12.125.134  12.125.134  

4/01/2017  ZA128472  31.093.819  30.763.434  330.385  618.792  

  

    

2. FACTURAS DEVUELTAS 

 



 

Fecha 

Radicaci·n  NÁ Factura  Valor Factura  
Saldo 

Pretendido  Devueltas  

17/03/2017  CF5059  81.600  81.600  81.600  

17/03/2017  CF5051  72.463  72.463  72.463  

17/03/2017  CF5055  11.663  11.663  11.663  

17/03/2017  CF5063  475.837  475.837  475.837  

17/03/2017  CF5065  332.568  332.568  332.568  

17/03/2017  CF5067  850.373  850.373  850.373  

17/03/2017  CF5069  11.510  11.510  11.510  

17/03/2017  CF5071  38.710  38.710  38.710  

17/03/2017  CF5073  639.200  639.200  639.200  

17/03/2017  CF5075  69.060  69.060  69.060  

17/03/2017  CF5077  19.700  19.700  19.700  

17/03/2017  CF5079  108.800  108.800  108.800  

17/03/2017  CF5099  434.400  434.400  434.400  

8/04/2016  ZA122669  15.415  15.415  15.415  

14/07/2016  ZA124592  9.224  9.224  9.224  

15/11/2016  ZA126928  14.924  14.924  14.924  

2/12/2016  ZA127773  6.000  6.000  6.000  

2/12/2016  ZA127779  6.000  6.000  6.000  

11/01/2017  ZA128393  5.318  5.318  5.318  

11/01/2017  ZA128419  27.596  27.596  27.596  

6/02/2017  ZA128667  20.458  20.458  20.458  

14/03/2017  ZA129248  35.599  35.599  35.599  

14/03/2017  ZA129251  46.714  46.714  46.714  

14/03/2017  ZA129382  32.474  32.474  32.474  

14/03/2017  ZA129615  64.948  64.948  64.948  

14/03/2017  ZA129620  20.747  20.747  20.747  

14/03/2017  ZA129635  129.896  129.896  129.896  

  

 

Poniendo de presente lo anterior, debe precisarse que la sociedad demandante ejecut· 

UNA OBLIGACION INEXISTENTE Y/O INEXIGIBLE, y que, con la venia del Despacho, 

quien al no valorar las pruebas militantes en el expediente que, daban cuenta del estado de 

las facturas y tomando por cierto que todas las facturas se encontraban inmiscuidas en el 

acuerdo conciliatorio, subsan· las falencias que presentaban las facturas. 



 

 

Con la decisi·n adoptada por el Despacho, se ha dado cabida al aprovechamiento del 

sistema de seguridad Social en Salud, ordenando el pago de facturas que no se adeudan 

y que son inexigibles, por cuanto al momento de la notificaci·n de la demanda presentan 

afectaciones por Glosas y Devoluciones. 

 

4. DE LA INDEBIDA VALORACIčN DEL PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIčN. 

Respecto de las facturas respecto de las cuales el A quo orden· seguir adelante la 

ejecuci·n, es propio precisar que contrario a lo indicado por el Despacho en la sentencia 

de marras, donde puntualmente arguye: 

 

ñDe otro lado se tiene que lo argumentado en esta excepci·n se direccion· m§s al cobro 

de lo no debido; no obstante, visto el expediente se evidencia que las transferencias 

datan de una fecha posterior a la radicaci·n del escrito de demanda, raz·n por la 

cual no hay lugar a la prosperidad de tal defensa, esto es, la de PAGO TOTAL; pero ello 

NO IMPIDE a este Despacho el declara, con base en lo hallado, la excepci·n oficiosa 

de PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIčNò (subrayado fuera del Texto) 

 

Indicamos con vehemencia que, revisado el estado de la facturaci·n, se observa que 
existen pagos con cargo a las facturas que a continuaci·n se enlista, efectuados con 
anterioridad a la presentaci·n de la demanda, los cuales incluso fueron reportados por la 
demandada COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD, 
ante la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD- ADRES, los cuales son de conocimiento de la parte demandante. As²: 
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Ñ 7x Н?EНÂ ]§É 

?ŸĦЮН
9ŸůƓĲŰƚċĦŔŹŰ ÑŔƓŸ ÅĲŉĲƖĲŰĦŔċ [ĲĦőċН?ŸĦƨůĲŰƣŸ НÉċũĬŸН 

ΞΜΜΜΜΣΥΡΟΠ [ 9ÑÖÅ ü ΤΥΞΣ ΤоΜΞоΞΜΝΟ рННΞΤЮΤΜΝЮΟΡΡН 

ΞΜΜΜΜΣΥΡΟΠ [ 9ÑÖÅ ü ΤΥΞΤ ΤоΜΞоΞΜΝΟ рННΝΟЮΜΟΡЮΦΝΠН 

ΞΜΜΜΜΣΥΡΟΠ [ 9ÑÖÅ ü ΤΥΞΥ ΤоΜΞоΞΜΝΟ рННННННННΟΞΥЮΝΞΠН 

ΞΜΜΜΜΣΥΡΟΠ [ 9ÑÖÅ ü ΤΥΞΦ ΤоΜΞоΞΜΝΟ рННННННННΝΡΠЮΟΣΞН 

ΞΜΜΜΜΣΥΡΟΠ Â ]§ EÉ[ÖEÅü§НÂÅ§Âf§ ΤоΜΞоΞΜΝΟ ННННΝΣЮΝΝΤЮΠΜΤН 

ΞΜΜΜΜΣΥΡΟΠ Â ]§ xE]ЮН9 ÂfÑ ΤоΜΞоΞΜΝΟ ННННННΟЮΣΤΝЮΥΞΞН 

ΞΜΜΜΜΣΥΡΟΠ Â ]§ Â ]§Н[E7НΞΜΝΟ ΤоΜΞоΞΜΝΟ ННННΞΝЮΠΟΜЮΡΞΣН 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΜΣΥΤΟΤ [ 9ÑÖÅ ü ΤΡΠΡ ΝΠоΜΝоΞΜΝΟ рННΞΣЮΦΡΞЮΜΥΤН 

ΞΜΜΜΜΣΥΤΟΤ [ 9ÑÖÅ ü ΤΡΠΣ ΝΠоΜΝоΞΜΝΟ рННΝΞЮΣΥΟЮΟΝΥН 

ΞΜΜΜΜΣΥΤΟΤ [ 9ÑÖÅ ü ΤΡΠΤ ΝΠоΜΝоΞΜΝΟ рННННННННΟΝΦЮΞΠΦН 

ΞΜΜΜΜΣΥΤΟΤ [ 9ÑÖÅ ü ΤΡΠΥ ΝΠоΜΝоΞΜΝΟ рННННННННΝΡΜЮΝΥΣН 

ΞΜΜΜΜΣΥΤΟΤ Â ]§ xE]ЮН9 ÂfÑ ΝΠоΜΝоΞΜΝΟ ННННΝΡЮΤΞΠЮΡΠΠН 

ΞΜΜΜΜΣΥΤΟΤ Â ]§ Â ]§НE EНΞΜΝΟ ΝΠоΜΝоΞΜΝΟ ННННΞΠЮΟΥΜЮΞΦΣН 



 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΜΤΝΤΣΤ [ 9ÑÖÅ ü ΥΡΞΤ ΠоΜΠоΞΜΝΟ рННΞΤЮΤΤΥЮΞΠΤН 

ΞΜΜΜΜΤΝΤΣΤ [ 9ÑÖÅ ü ΥΡΞΥ ΠоΜΠоΞΜΝΟ рННΝΟЮΜΣΡЮΟΦΦН 

ΞΜΜΜΜΤΝΤΣΤ Â ]§ EÉ[ÖEÅü§НÂÅ§Âf§ ΠоΜΠоΞΜΝΟ ННННΝΡЮΦΜΞЮΡΟΝН 

ΞΜΜΜΜΤΝΤΣΤ Â ]§ xE] xfü 9f§  ΠоΜΠоΞΜΝΟ ННННННННННΟΥΡЮΡΥΝН 

ΞΜΜΜΜΤΝΤΣΤ Â ]§ Â ]§Н 7ÅНΞΜΝΟ ΠоΜΠоΞΜΝΟ ННННΞΠЮΡΡΡЮΡΟΠН 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΜΤΞΦΠΜ [ 9ÑÖÅ ü ΥΥΠΡ ΤоΜΡоΞΜΝΟ рННΞΣЮΞΟΜЮΡΝΝН 

ΞΜΜΜΜΤΞΦΠΜ [ 9ÑÖÅ ü ΥΥΠΣ ΤоΜΡоΞΜΝΟ рННΝΞЮΟΟΤЮΠΞΤН 

ΞΜΜΜΜΤΞΦΠΜ Â ]§ EÉ[ÖEÅü§НÂÅ§Âf§ ΤоΜΡоΞΜΝΟ ННННΝΣЮΜΦΜЮΞΠΦН 

ΞΜΜΜΜΤΞΦΠΜ Â ]§ xE] xfü 9f§  ΤоΜΡоΞΜΝΟ ННННННННННΠΞΞЮΤΡΞН 

ΞΜΜΜΜΤΞΦΠΜ Â ]§ Â ]§Н~ òНΞΜΝΟНf ΤоΜΡоΞΜΝΟ ННННΞΞЮΜΡΠЮΦΟΤН 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΝΟΝΡΥΠ [ 9ÑÖÅ ü ΝΠΥΠΦ ΝΣоΜΤоΞΜΝΠ рННННННННΝΤΞЮΣΝΦН 

ΞΜΜΜΝΟΝΡΥΠ [ 9ÑÖÅ ü ΝΠΥΡΜ ΝΣоΜΤоΞΜΝΠ рННННННННΟΣΣЮΤΤΣН 

ΞΜΜΜΝΟΝΡΥΠ [ 9ÑÖÅ ü ΝΠΥΡΝ ΝΣоΜΤоΞΜΝΠ рННΝΟЮΝΡΥЮΞΞΥН 

ΞΜΜΜΝΟΝΡΥΠ [ 9ÑÖÅ ü ΝΠΥΡΞ ΝΣоΜΤоΞΜΝΠ рННΞΤЮΦΡΥЮΝΠΞН 

ΞΜΜΜΝΟΝΡΥΠ Â ]§ EÉ[НÂÅ§ÂНsÖxНΝΠ ΝΣоΜΤоΞΜΝΠ ННННΝΡЮΞΣΜЮΟΡΦН 

ΞΜΜΜΝΟΝΡΥΠ Â ]§ xE]Н9 ÂfÑ НsÖxΝΠ ΝΣоΜΤоΞΜΝΠ ННННННΟЮΠΦΦЮΝΞΥН 

ΞΜΜΜΝΟΝΡΥΠ Â ]§ ~ÂÉНsÖxНΞΜΝΠНf ΝΣоΜΤоΞΜΝΠ ННННΞΞЮΟΡΣЮΥΥΝН 

ΞΜΜΜΝΟΝΡΥΠ Â ]§ Â§ÅÑ xНsÖxНΞΜΝΠf ΝΣоΜΤоΞΜΝΠ ННННННННННΡΟΦЮΟΦΤН 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΝΦΝΞΣΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΝΦΟΡΠ ΤоΝΜоΞΜΝΡ рННΞΦЮΥΦΣЮΟΤΣН 

ΞΜΜΜΝΦΝΞΣΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΝΦΟΡΡ ΤоΝΜоΞΜΝΡ рННΝΠЮΜΡΠЮΦΠΟН 

ΞΜΜΜΝΦΝΞΣΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΝΦΟΡΣ ΤоΝΜоΞΜΝΡ рННННННННΠΜΞЮΡΠΤН 

ΞΜΜΜΝΦΝΞΣΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΝΦΟΡΤ ΤоΝΜоΞΜΝΡ рННННННННΝΥΦЮΠΣΠН 

ΞΜΜΜΝΦΝΞΣΤ Â ]§ ΦΥΡΣΟΠΞН§9ÑхΞΜΝΡ ΤоΝΜоΞΜΝΡ ННННННННННΡΦΞЮΜΝΜН 

ΞΜΜΜΝΦΝΞΣΤ Â ]§ EÉ[ÖEÅü§НÂÅ§Âf§ ΤоΝΜоΞΜΝΡ ННННΝΠЮΜΠΡЮΝΥΜН 

ΞΜΜΜΝΦΝΞΣΤ Â ]§ ~ÂÉН§9ÑхΞΜΝΡ ΤоΝΜоΞΜΝΡ ННННΞΦЮΦΜΣЮΝΠΜН 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΞΜΠΞΥΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΝΡΦΦ ΡоΜΞоΞΜΝΣ рННННННННΟΥΠЮΜΟΣН 

ΞΜΜΜΞΜΠΞΥΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΝΣΜΜ ΡоΜΞоΞΜΝΣ рННННННННΝΥΜЮΡΠΠН 

ΞΜΜΜΞΜΠΞΥΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΝΣΜΝ ΡоΜΞоΞΜΝΣ рННΟΜЮΞΟΤЮΥΝΞН 

ΞΜΜΜΞΜΠΞΥΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΝΣΜΞ ΡоΜΞоΞΜΝΣ рННΝΠЮΞΝΡЮΠΡΦН 

ΞΜΜΜΞΜΠΞΥΤ Â ]§ ΝΠΦΟΝΣΟΡН[E7хΞΜΝ ΡоΜΞоΞΜΝΣ ННННННННННΡΣΠЮΡΥΜН 

ΞΜΜΜΞΜΠΞΥΤ Â ]§ EÉ[ÖEÅü§НÂÅ§Âf§ ΡоΜΞоΞΜΝΣ ННННΝΟЮΞΜΥЮΝΠΣН 

ΞΜΜΜΞΜΠΞΥΤ Â ]§ ~ÂÉН[E7хΞΜΝΣ ΡоΜΞоΞΜΝΣ ННННΟΝЮΞΠΡЮΝΞΡН 



 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΞΜΦΣΝΡ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΞΟΦΤ ΤоΜΟоΞΜΝΣ рННННННННΟΣΦЮΝΟΠН 

ΞΜΜΜΞΜΦΣΝΡ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΞΟΦΥ ΤоΜΟоΞΜΝΣ рННННННННΝΤΟЮΥΝΥН 

ΞΜΜΜΞΜΦΣΝΡ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΞΟΦΦ ΤоΜΟоΞΜΝΣ рННΟΜЮΥΤΠЮΡΤΠН 

ΞΜΜΜΞΜΦΣΝΡ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΞΠΜΜ ΤоΜΟоΞΜΝΣ рННΝΠЮΡΠΡЮΤΝΝН 

ΞΜΜΜΞΜΦΣΝΡ Â ]§ 

ΝΣΝΣΡΟΟΝН
~ ÅхΞΜΝ ΤоΜΟоΞΜΝΣ ННННННННННΡΠΟЮΜΡΞН 

ΞΜΜΜΞΜΦΣΝΡ Â ]§ EÉ[ÖEÅü§НÂÅ§Âf§ ΤоΜΟоΞΜΝΣ ННННΝΞЮΦΟΡЮΠΟΣН 

ΞΜΜΜΞΜΦΣΝΡ Â ]§ ~ÂÉН~ Åü§НΞΜΝΣ ΤоΜΟоΞΜΝΣ ННННННННННΤΞΜЮΝΥΜН 

ΞΜΜΜΞΜΦΣΝΡ Â ]§ ~ÂÉНÉ   ΤоΜΟоΞΜΝΣ ННННΟΝЮΤΣΠЮΡΣΦН 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΞΝΞΟΟΠ [ 9ÑÖÅ ~ÂÉН 7ÅfxНΞΜΝΣ ΤоΜΠоΞΜΝΣ рННННННННΝΞΟЮΟΤΝН 

ΞΜΜΜΞΝΞΟΟΠ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΞΥΟΟ ΤоΜΠоΞΜΝΣ рННННННННΟΤΣЮΞΦΝН 

ΞΜΜΜΞΝΞΟΟΠ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΞΥΟΠ ΤоΜΠоΞΜΝΣ рННННННННΝΤΤЮΜΦΟН 

ΞΜΜΜΞΝΞΟΟΠ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΞΥΟΡ ΤоΜΠоΞΜΝΣ рННΞΦЮΟΥΤЮΦΥΝН 

ΞΜΜΜΞΝΞΟΟΠ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΞΥΟΣ ΤоΜΠоΞΜΝΣ рННΝΟЮΥΟΜЮΤΦΞН 

ΞΜΜΜΞΝΞΟΟΠ Â ]§ ΝΤΡΞΣΠΦΣН 7ÅхΞΜΝ ΤоΜΠоΞΜΝΣ ННННННННННΡΡΟЮΟΥΠН 

ΞΜΜΜΞΝΞΟΟΠ Â ]§ EÉ[ÖEÅü§НÂÅ§Âf§ ΤоΜΠоΞΜΝΣ ННННΝΟЮΞΟΝЮΣΣΞН 

ΞΜΜΜΞΝΞΟΟΠ Â ]§ ~ÂÉН 7ÅНÉ   ΤоΜΠоΞΜΝΣ ННННΟΜЮΝΝΜЮΠΥΞН 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΞΞΡΦΥΝ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΠΥΞΝ ΥоΜΤоΞΜΝΣ рННΝΠЮΤΥΠЮΤΤΠН 

ΞΜΜΜΞΞΡΦΥΝ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΠΥΞΞ ΥоΜΤоΞΜΝΣ рННΟΝЮΠΝΡЮΜΞΠН 

ΞΜΜΜΞΞΡΦΥΝ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΠΥΞΟ ΥоΜΤоΞΜΝΣ рННННННННΝΤΤЮΡΤΤН 

ΞΜΜΜΞΞΡΦΥΝ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΠΥΞΠ ΥоΜΤоΞΜΝΣ рННННННННΟΤΤЮΟΞΜН 

ΞΜΜΜΞΞΡΦΥΝ Â ]§ ΞΝΝΝΤΥΟΝНsÖxхΞΜΝ ΥоΜΤоΞΜΝΣ ННННННННННΡΡΠЮΥΦΥН 

ΞΜΜΜΞΞΡΦΥΝ Â ]§ EÉ[ÖEÅü§НÂÅ§Âf§ ΥоΜΤоΞΜΝΣ ННННΝΟЮΜΞΥЮΣΦΥН 

ΞΜΜΜΞΞΡΦΥΝ Â ]§ ~ÂÉНsÖxхΞΜΝΣ ΥоΜΤоΞΜΝΣ ННННΟΟЮΝΤΝЮΜΦΦН 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΞΟΡΞΝΟ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΡΟΥΣ ΝΜоΜΥоΞΜΝΣ рННΞΣЮΦΤΜЮΝΥΡН 

ΞΜΜΜΞΟΡΞΝΟ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΡΟΥΤ ΝΜоΜΥоΞΜΝΣ рННΝΞЮΣΦΞЮΦΝΝН 

ΞΜΜΜΞΟΡΞΝΟ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΡΟΥΥ ΝΜоΜΥоΞΜΝΣ рННННННННΠΜΠЮΜΠΥН 

ΞΜΜΜΞΟΡΞΝΟ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΡΟΥΦ ΝΜоΜΥоΞΜΝΣ рННННННННΝΦΜЮΝΡΣН 

ΞΜΜΜΞΟΡΞΝΟ Â ]§ ΞΞΣΦΞΤΠΥНН ]§ÉÑ§ ΝΜоΜΥоΞΜΝΣ ННННННННННΡΦΠЮΞΜΟН 

ΞΜΜΜΞΟΡΞΝΟ Â ]§ EÉ[ÖEÅü§НÂÅ§Âf§ ΝΜоΜΥоΞΜΝΣ ННННΝΟЮΡΜΤЮΝΟΠН 

ΞΜΜΜΞΟΡΞΝΟ Â ]§ ~ÂÉНÉ  ÑхΞ ΝΜоΜΥоΞΜΝΣ ННННΞΣЮΝΡΡЮΦΣΟН 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΞΠΜΥΦΣ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΣΜΟΤ ΤоΜΦоΞΜΝΣ рННΟΠЮΠΤΣЮΟΜΦН 



 

ΞΜΜΜΞΠΜΥΦΣ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΣΜΟΥ ΤоΜΦоΞΜΝΣ рННΝΣЮΞΝΝЮΦΤΥН 

ΞΜΜΜΞΠΜΥΦΣ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΣΜΟΦ ΤоΜΦоΞΜΝΣ рННННННННΟΣΟЮΤΡΟН 

ΞΜΜΜΞΠΜΥΦΣ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΣΜΠΜ ΤоΜΦоΞΜΝΣ рННННННННΝΤΝЮΝΦΞН 

ΞΜΜΜΞΠΜΥΦΣ Â ]§ ΞΞΝΟΤΥΤНÉEÂÑхΞΜΝ ΤоΜΦоΞΜΝΣ ННННННННННΡΟΠЮΦΠΡН 

ΞΜΜΜΞΠΜΥΦΣ Â ]§ EÉ[ÖEÅü§НÂÅ§Âf§ ΤоΜΦоΞΜΝΣ ННННΝΟЮΠΥΜЮΤΜΠН 

ΞΜΜΜΞΠΜΥΦΣ Â ]§ ~ÂÉНÉEÂÑхΞΜΝΣ ΤоΜΦоΞΜΝΣ ННННΟΤЮΞΜΤЮΡΥΟН 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΞΡΡΜΠΝ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΤΞΝΤ ΥоΝΝоΞΜΝΣ рННΟΞЮΣΥΣЮΦΠΦН 

ΞΜΜΜΞΡΡΜΠΝ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΤΞΝΥ ΥоΝΝоΞΜΝΣ рННΝΡЮΟΤΣЮΠΞΣН 

ΞΜΜΜΞΡΡΜΠΝ Â ]§ EÉ[ÖEÅü§НÂÅ§Âf§ ΥоΝΝоΞΜΝΣ ННННΝΟЮΟΞΜЮΟΜΦН 

ΞΜΜΜΞΡΡΜΠΝ Â ]§ ~ÂÉННН §éхΞΜΝΣ ΥоΝΝоΞΜΝΣ ННННΟΠЮΤΠΟЮΜΣΣН 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΞΡΡΜΠΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΤΦΞΣ ΥоΝΞоΞΜΝΣ рННΟΞЮΝΜΦЮΤΠΡН 

ΞΜΜΜΞΡΡΜΠΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΤΦΞΤ ΥоΝΞоΞΜΝΣ рННΝΡЮΝΜΠЮΦΜΝН 

ΞΜΜΜΞΡΡΜΠΤ Â ]§ EÉ[ÖEÅü§НÂÅ§Âf§ ΥоΝΞоΞΜΝΣ ННННΝΟЮΟΜΦЮΟΦΥН 

ΞΜΜΜΞΡΡΜΠΤ Â ]§ ~ÂÉННН?f9хΞΜΝΣ ΥоΝΞоΞΜΝΣ ННННΟΟЮΦΜΡЮΞΠΥН 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΞΣΞΣΥΞ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΥΠΤΞ ΞΜоΜΝоΞΜΝΤ рННΟΝЮΜΦΟЮΥΝΦН 

ΞΜΜΜΞΣΞΣΥΞ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΥΠΤΟ ΞΜоΜΝоΞΜΝΤ рННННННННΟΣΥЮΠΝΦН 

ΞΜΜΜΞΣΞΣΥΞ Â ]§ ~ÂÉНE EхΞΜΝΤ ΞΜоΜΝоΞΜΝΤ ННННΟΝЮΠΣΞЮΞΟΥН 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΞΦΝΤΤΟ [ 9ÑÖÅ ü ΝΟΞΡΣΝ ΥоΜΣоΞΜΝΤ рННΠΞЮΝΡΝЮΝΞΝН 

ΞΜΜΜΞΦΝΤΤΟ [ 9ÑÖÅ ü ΝΟΞΡΣΞ ΥоΜΣоΞΜΝΤ рННΝΠЮΥΞΤЮΡΠΟН 

ΞΜΜΜΞΦΝΤΤΟ [ 9ÑÖÅ ü ΝΟΞΡΣΟ ΥоΜΣоΞΜΝΤ рННННННННΠΝΣЮΦΝΝН 

ΞΜΜΜΞΦΝΤΤΟ [ 9ÑÖÅ ü ΝΟΞΡΣΠ ΥоΜΣоΞΜΝΤ рННННННННΝΦΣЮΞΜΦН 

ΞΜΜΜΞΦΝΤΤΟ Â ]§ ΝΠΞΟΜΦΦΞНÉ  НsÖ  ΥоΜΣоΞΜΝΤ ННННННННННΣΝΟЮΝΞΜН 

ΞΜΜΜΞΦΝΤΤΟ Â ]§ EÉ[ÖEÅü§НÂÅ§Âf§ ΥоΜΣоΞΜΝΤ ННННΝΠЮΟΞΜЮΤΜΣН 

ΞΜΜΜΞΦΝΤΤΟ Â ]§ 

~ÂÉНÉ  Н
sÖ хΞΜΝΤ ΥоΜΣоΞΜΝΤ ННННΠΞЮΣΡΤЮΦΡΥН 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΞΦΤΥΠΞ [ 9ÑÖÅ ü ΝΟΟΤΝΠ ΤоΜΤоΞΜΝΤ рННΠΣЮΜΦΣЮΤΥΡН 

ΞΜΜΜΞΦΤΥΠΞ [ 9ÑÖÅ ü ΝΟΟΤΝΡ ΤоΜΤоΞΜΝΤ рННΝΣЮΞΝΡЮΡΝΡН 

ΞΜΜΜΞΦΤΥΠΞ [ 9ÑÖÅ ü ΝΟΟΤΝΣ ΤоΜΤоΞΜΝΤ рННННННННΠΟΝЮΠΝΡН 

ΞΜΜΜΞΦΤΥΠΞ [ 9ÑÖÅ ü ΝΟΟΤΝΤ ΤоΜΤоΞΜΝΤ рННННННННΞΜΟЮΜΟΡН 

ΞΜΜΜΞΦΤΥΠΞ Â ]§ ΝΡΤΡΤΟΝΝНÉ  НsÖx ΤоΜΤоΞΜΝΤ ННННННННННΣΟΠЮΠΡΜН 

ΞΜΜΜΞΦΤΥΠΞ Â ]§ EÉ[ÖEÅü§НÂÅ§Âf§ ΤоΜΤоΞΜΝΤ ННННΝΠЮΝΝΟЮΣΟΡН 

ΞΜΜΜΞΦΤΥΠΞ Â ]§ ~ÂÉНÉ  НsÖxхΞΜΝΤ ΤоΜΤоΞΜΝΤ ННННΠΥЮΝΦΥЮΣΣΡН 



 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΟΜΞΟΜΣ [ 9ÑÖÅ ü ΝΟΠΣΤΞ ΦоΜΥоΞΜΝΤ рННΠΝЮΣΜΥЮΝΤΝН 

ΞΜΜΜΟΜΞΟΜΣ [ 9ÑÖÅ ü ΝΟΠΣΤΟ ΦоΜΥоΞΜΝΤ рННΝΠЮΣΟΣЮΡΠΥН 

ΞΜΜΜΟΜΞΟΜΣ [ 9ÑÖÅ ü ΝΟΠΣΤΠ ΦоΜΥоΞΜΝΤ рННННННННΠΞΦЮΣΜΡН 

ΞΜΜΜΟΜΞΟΜΣ [ 9ÑÖÅ ü ΝΟΠΣΤΡ ΦоΜΥоΞΜΝΤ рННННННННΞΜΞЮΝΥΡН 

ΞΜΜΜΟΜΞΟΜΣ Â ]§ ΝΤΝΜΣΥΥΠНÉ  НsÖx ΦоΜΥоΞΜΝΤ ННННННННННΣΟΝЮΤΦΜН 

ΞΜΜΜΟΜΞΟΜΣ Â ]§ EÉ[ÖEÅü§НÂÅ§Âf§ ΦоΜΥоΞΜΝΤ ННННΝΠЮΞΜΞЮΟΞΤН 

ΞΜΜΜΟΜΞΟΜΣ Â ]§ 

~ÂÉНÉ  Н
]§хΞΜΝΤ ΦоΜΥоΞΜΝΤ ННННΠΞЮΜΠΞЮΟΦΞН 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΟΝΟΡΠΞ [ 9ÑÖÅ ü ΝΟΣΞΡΜ ΣоΝΜоΞΜΝΤ рННΠΤЮΞΦΠЮΟΝΤН 

ΞΜΜΜΟΝΟΡΠΞ [ 9ÑÖÅ ü ΝΟΣΞΡΝ ΣоΝΜоΞΜΝΤ рННΝΣЮΣΟΣЮΤΤΞН 

ΞΜΜΜΟΝΟΡΠΞ [ 9ÑÖÅ ü ΝΟΣΞΡΞ ΣоΝΜоΞΜΝΤ рННННΝЮΝΦΠЮΡΠΥН 

ΞΜΜΜΟΝΟΡΠΞ [ 9ÑÖÅ ü ΝΟΣΞΡΟ ΣоΝΜоΞΜΝΤ рННННННННΡΣΞЮΝΥΥН 

ΞΜΜΜΟΝΟΡΠΞ Â ]§ ΞΜΜΣΠΟΦΣНÉ  Н§9Ñ ΣоΝΜоΞΜΝΤ ННННННННННΣΞΝЮΝΥΥН 

ΞΜΜΜΟΝΟΡΠΞ Â ]§ EÉ[ÖEÅü§НÂÅ§Âf§ ΣоΝΜоΞΜΝΤ ННННΝΠЮΞΠΡЮΡΞΠН 

ΞΜΜΜΟΝΟΡΠΞ Â ]§ 

~ÂÉНÉ  Н
§9ÑхΞΜΝΤ ΣоΝΜоΞΜΝΤ ННННΡΜЮΥΞΝЮΝΝΟН 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΟΝΠΤΡΣ [ 9ÑÖÅ 9[ΠΣΡΝ ΟΜоΝΞоΞΜΝΤ рННННННННННΤΦЮΣΣΟН 

ΞΜΜΜΟΝΠΤΡΣ [ 9ÑÖÅ 9[ΠΦΝΟ ΟΜоΝΞоΞΜΝΤ рННННΝЮΠΞΡЮΝΥΝН 

ΞΜΜΜΟΝΠΤΡΣ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΜΣΝ ΟΜоΝΞоΞΜΝΤ рННННННННΡΠΤЮΞΟΜН 

ΞΜΜΜΟΝΠΤΡΣ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΜΥΝ ΟΜоΝΞоΞΜΝΤ рНННННННННННННΞЮΡΣΥН 

ΞΜΜΜΟΝΠΤΡΣ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΜΥΟ ΟΜоΝΞоΞΜΝΤ рННННННННННΟΤЮΜΣΡН 

ΞΜΜΜΟΝΠΤΡΣ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΜΥΡ ΟΜоΝΞоΞΜΝΤ рННННННННННΥΝЮΣΜΜН 

ΞΜΜΜΟΝΠΤΡΣ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΜΥΤ ΟΜоΝΞоΞΜΝΤ рНННННННННННННΥЮΜΜΜН 

ΞΜΜΜΟΝΠΤΡΣ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΜΥΦ ΟΜоΝΞоΞΜΝΤ рННННННННННΞΞЮΤΦΝН 

ΞΜΜΜΟΝΠΤΡΣ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΜΦΝ ΟΜоΝΞоΞΜΝΤ рННННННННΟΣΦЮΠΤΜН 

ΞΜΜΜΟΝΠΤΡΣ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΜΦΟ ΟΜоΝΞоΞΜΝΤ рННННННННННΝΝЮΣΣΟН 

ΞΜΜΜΟΝΠΤΡΣ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΜΦΡ ΟΜоΝΞоΞΜΝΤ рННННННННННΥΝЮΣΜΜН 

ΞΜΜΜΟΝΠΤΡΣ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΜΦΤ ΟΜоΝΞоΞΜΝΤ рННННННННННΝΟЮΞΜΜН 

ΞΜΜΜΟΝΠΤΡΣ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΝΜΝ ΟΜоΝΞоΞΜΝΤ рННННННННННΡΣЮΝΣΦН 

ΞΜΜΜΟΝΠΤΡΣ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΝΜΟ ΟΜоΝΞоΞΜΝΤ рННННННННΡΣΝЮΦΠΜН 

ΞΜΜΜΟΝΠΤΡΣ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΝΜΡ ΟΜоΝΞоΞΜΝΤ рННННΞЮΞΟΦЮΦΠΠН 

ΞΜΜΜΟΝΠΤΡΣ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΝΜΤ ΟΜоΝΞоΞΜΝΤ рННННΡЮΟΦΣЮΜΝΣН 

ΞΜΜΜΟΝΠΤΡΣ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΝΟΞ ΟΜоΝΞоΞΜΝΤ рННННΝЮΞΦΟЮΜΜΜН 

ΞΜΜΜΟΝΠΤΡΣ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΝΟΠ ΟΜоΝΞоΞΜΝΤ рННННΞЮΤΤΞЮΦΜΜН 

ΞΜΜΜΟΝΠΤΡΣ Â ]§ 

9§~ÂНÂ ]§Н §éН
ΝΤ ΟΜоΝΞоΞΜΝΤ ННННΝΡЮΜΜΜЮΜΜΜН 



 

Н 
   

Н 
ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ 9[ΠΣΞΤ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННΝЮΜΡΞЮΣΞΜН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ 9[ΠΦΦΞ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННΝЮΟΜΞЮΣΜΜН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΞΣΤ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННΡΡΥЮΦΜΜН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΞΤΝ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННΠЮΠΠΣЮΥΣΡН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΞΤΠ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННΝΜЮΜΤΥЮΡΥΡН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΞΤΡ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННΝΣЮΠΟΝЮΠΦΝН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ 9[ΡΣΜΡ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННΟЮΜΞΠЮΦΞΝН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΟΦΦΠ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΝΦЮΡΡΥН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΠΞΟΡ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΞΤЮΡΦΣН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΠΤΤΞ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΟΞЮΜΜΜН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΠΤΦΜ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΝΞЮΡΜΜН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΡΝΟΜ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΝΦЮΡΠΡН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΡΝΟΣ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΟΞЮΜΜΜН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΣΥΡΣ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΝΠЮΦΞΠН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΣΥΡΤ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΞΜЮΞΠΞН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΣΦΜΜ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΞΜЮΞΠΞН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΣΦΤΥ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΝΡЮΜΥΜН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΣΦΥΠ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΟΝЮΣΞΝН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΤΠΟΜ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΟΣЮΤΦΣН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΤΡΤΥ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рНННННННННННННΟЮΜΜΜН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΤΣΦΡ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рНННННННННННННΟЮΜΜΜН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΤΤΥΣ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рНННННННННННННΤЮΤΜΜН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΥΜΞΞ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΤΠЮΦΝΡН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΥΝΣΡ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΞΜЮΞΠΞН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΥΝΤΣ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΝΠЮΦΞΠН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΥΟΟΤ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΝΠЮΦΞΠН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΦΜΡΣ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рНННННННННННННΟЮΜΜΜН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΦΜΡΤ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рНННННННННННННΟЮΜΜΜН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΦΞΟΣ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΟΡЮΡΦΦН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΦΞΦΠ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΝΟЮΡΟΝН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΦΞΦΡ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΞΤЮΜΣΞН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΦΞΦΤ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΞΤЮΜΣΞН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΦΟΝΜ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΞΜЮΟΟΤН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΦΟΝΞ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рНННННННННННННΡЮΦΣΜН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΦΟΥΝ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΟΞЮΠΤΠН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ [ 9ÑÖÅ ü ΝΞΦΡΤΞ ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ рННННННННННΣΠЮΦΠΥН 

ΞΜΜΜΟΝΥΤΜΤ Â ]§ 9ÅÖ9EН 9Ñ É ΝΤоΜΠоΞΜΝΥ ННННΟΤЮΡΠΦЮΤΣΠ 

 



 

 
III. PETICION 

Tomando en consideraci·n los argumentos facticos y jur²dicos expuestos solicito: 

1. Se sirva REVOCAR la sentencia proferida por el Juez Tercer Civil del Circuito de 

Neiva en audiencia de instrucci·n y juzgamiento de fecha 29 de noviembre de 2023 

y en su lugar se declaren probadas las excepciones propuestas por este extremo 

pasivo, y se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

 

IV. PRUEBAS 

Rogamos al Superior Jer§rquico tenga como tales, las recaudadas al interior del proceso 

de la referencia y las allegadas con los reparos concretos ante el Juzgado de conocimiento.  

 

En los t®rminos antes se¶alados, dejo por sentados los argumentos de la presente 

sustentaci·n, rogando al despacho se proceda de conformidad. 

V. NOTIFICACIONES 

La Suscrita apoderada Judicial recibe notificaciones en el correo electr·nico 

aortiz@coosalud.com  y al tel®fono celular 3017467664. 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

ADRIANA MARIA ORTIZ 
Apoderada Judicial COOSALUD EPS S.A. 
C.C. 37671448 de Barbosa 
T.P. 209.885 del C.S.J. 
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